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Nueva actividad formativa en las enseñanzas propias – continuas 

en las universidades españolas

Normativa estatal:

Real Decreto 822/2021 por el que se establece la organización 

de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 

aseguramiento de su calidad.

La Ley Orgánica 2/2023 del Sistema Universitario (LOSU) 
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MARZO La Ley Orgánica 2/2023 del Sistema Universitario 

(LOSU) 

SEPTIEMBRE Real Decreto 822/2021 por el que se establece 

la organización de las enseñanzas universitarias y del 

procedimiento de aseguramiento de su calidad

JUNIO Recomendación 2022/C 243/02 el Consejo Europeo. 

Propuesta de Recomendación del Consejo sobre un enfoque 

europeo sobre las microcredenciales para el aprendizaje 

permanente y la empleabilidad
JULIO ANECA Medidas para impulsar las microcredenciales

como fórmula de aprendizaje permanente, innovadora, 

inclusiva e interconectada. 

JUNIO Ministerio de Universidades presenta Plan Microcreds

(Plan de Acción para el desarrollo de las 

microcredenciales en España) Fondos Next Generation (50 

M€)MARZO Orientaciones para el diseño y acreditación de las 

microcredenciales universitarias del grupo de trabajo 

CRUE-RUEPEP. 

2021

2022

2023

2024

SÍNTESIS CRONOLÓGICA DE LAS MICROCREDENCIALES UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

OCTUBRE y DICIEMBRE en Andalucía, Bases reguladoras y 

Convocatoria Plan Microcreds) Fondos Next Generation (8,8 

M€)

2025 ENERO  MC-US: Plan Microcredts - Banco Santander -

Autofinanciadas - etc. 4



Plan estratégico 2018-2025
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SÍNTESIS ACTIVIDADES FORMATIVAS CFP (ADAPTADAS RD 822/21 Y LOSU) 
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• registro de los resultados del aprendizaje (certificado digital) obtenido a raíz de 

• un pequeño volumen de aprendizaje 

• evaluado con arreglo a criterios transparentes y definidos

• Tienen un formato flexible incluyendo modalidad presencial, virtual y 

híbrida/semipresencial

• diseñadas para proporcionar conocimientos, capacidades y competencias 

específicos, que responden a las necesidades sociales, personales, culturales o 

del mercado de trabajo.

• Las microcredenciales son propiedad del estudiante, se pueden compartir y son 

portátiles. 

• pueden ser independientes o acumularse en credenciales más amplias. 

• están respaldadas por una garantía de calidad con arreglo a normas acordadas en el 

sector o ámbito de actividad pertinente.

• Múltiples proveedores

Recomendación 2022/C 243/02 el Consejo Europeo. Propuesta de Recomendación 

del Consejo sobre un enfoque europeo sobre las microcredenciales para el 

aprendizaje permanente y la empleabilidad

CONCEPTO – DEFINICIÓN DE LAS MICROCREDENCIALES UNIVERSITARIAS
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•Proveedores de microcredenciales : 
• Instituciones y organizaciones de educación y formación. 

• Instituciones y organizaciones de investigación, desarrollo e innovación. 

• Organismos e instituciones públicas. 

• Organismos e instituciones privadas. 

• Empleadores, empresas e industrias. 

• Servicios públicos de empleo. 

• Autoridades nacionales, autonómicas y locales. 

• Interlocutores sociales (organizaciones que representan a las personas trabajadoras y a las/los 
empresarias/os). 

• Asociaciones profesionales.

• Organizaciones de la sociedad civil.

• Centros comunitarios.

• Organizaciones y agentes privados.

• Otras instituciones, organismos, entidades, etc., no incluidos anteriormente. 
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ANECA
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ORIENTACIONES

homogeneizar su estructura y alinearlas con los 
estándares de acreditación europeos, para garantizar 
su comparabilidad y portabilidad.

disponer de herramientas que identifiquen las 
competencias requeridas en el mercado de trabajo y 
contar con sistemas de difusión que divulguen la 

oferta

garantizar la calidad para que se alcance el resultado 
esperado. 

Certificación digital

Orientaciones para el diseño y acreditación de las 

microcredenciales universitarias del grupo de trabajo 

CRUE-RUEPEP. 

11



Orientaciones para el diseño y acreditación de las 

microcredenciales universitarias del grupo de trabajo CRUE-RUEPEP. 
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MC: INSTRUMENTO QUE PERMITE AFRONTAR UNA AMPLIA GAMA DE RETOS 

(PLAN MICROCREDS) 

Reconciliar las capacidades de la población con las nuevas oportunidades de

empleo: el desarrollo tecnológico y la transición verde están transformando

las actividades económicas y los puestos de trabajo.

Promover una sociedad del conocimiento: instrumento para prevenir que una

parte de la población encuentre dificultades para comprender y seguir el

ritmo del cambio tecnológico, económico y social, por lo que no pueda

ejercer plenamente los derechos sociales y de ciudadanía.

Ampliar y democratizar el acceso a la educación superior: las

microcredenciales pueden significar una primera oportunidad para estudiar

en la universidad para muchas personas adultas que no cumplen los

requisitos de acceso tradicionales. También pueden funcionar como un

trampolín educativo a los estudios de grado o máster, de manera que las

personas adultas que obtengan un cierto número y tipo de microcredenciales

dispongan de una vía garantizada para acceder a determinados programas de

educación superior, de forma análoga a las actuales pruebas para mayores de

25, 40 o 45 años.

Promover la inclusión social: las microcredenciales pueden ser utilizadas

como instrumento de inclusión si se diseñan específicamente para

determinados grupos de población vulnerable (por ejemplo, población

refugiada).

Reto de recualificar a la población adulta por las necesidades derivadas

del cambio tecnológico y la transición hacia una economía del conocimiento.

La presencia de personas adultas en las universidades públicas españolas es

aún muy minoritaria.

La Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU), incorpora y refuerza la

función de las universidades como instituciones para todas las edades:
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• Polivalencia en la definición, objetivos  y práctica de las microcredenciales

• Se asocian con la formación permanente: no registrada en el POD / PAP

• Son caras: dan lugar al efecto Mateo (Plan Microcreds)

• Arco amplio: Competencias requeridas por empresas y el mercado / inclusión 

social

• Certificación digital: aún no disponible de forma uniformizada (Certidigital)

• Calidad: IMPLANTA de los centros de formación permanente universidades

OBJETIVOS DE LAS MICROCREDENCIALES

INCERTIDUMBRES  DE LAS MICROCREDENCIALES UNIVERSITARIAS
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A modo de reflexión de esta primera 

parte:
Las microcredenciales están gestándose y 

llamadas a ser un instrumento relevante;

- credencial que verifica una formación breve 

con competencias y acredita calidad;

- nacen bajo el paradigma ALV (Aprendizaje a 

lo Largo de la Vida);

- relevancia del contexto demográfico y socio-

económico.Microcredenciales:  “un mar donde se puede pescar 

cualquier pez” 
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